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– Los señores senadores Caggiani, Della Ven-
tura y Meléndez solicitan se curse un pedido 
de informes con destino al Ministerio de Am-
biente, relacionado con los Proyectos Neptu-
no o Arazatí.

– El señor senador Sánchez solicita se curse un 
pedido de informes con destino al Ministe-
rio de Industria, Energía y Minería, y, por su 
intermedio, a la Administración Nacional de 
Usinas y Trasmisiones Eléctricas, referente 
a la extensión de bonificaciones en la tarifa 
eléctrica.

– La señora senadora Nane solicita se cursen 
varios pedidos de informes:

-  con destino a los ministerios de Salud Públi-
ca; de Educación y Cultura; de Desarrollo 
Social y, por su intermedio, al Sistema Inte-
gral de Protección a la Infancia y a la Ado-
lescencia contra la Violencia; de Desarrollo 
Social y, por su intermedio, al Instituto del 
Niño y Adolescente del Uruguay y al Institu-
to Nacional de la Juventud, relacionados con 
la implementación de la Campaña Nacional 
de Concientización y Prevención del Suicido 
Adolescente;

-  con destino al Ministerio del Interior y, por su 
intermedio, a la Dirección Nacional de Iden-
tificación Civil, relacionado con un incidente 
informático en sus servidores, detectado el 8 
de diciembre de 2020.

• Oportunamente fueron tramitados.

5) Proyecto presentado.........................................

– La señora presidenta del Senado presen-
ta un proyecto de resolución por el que se 
extiende hasta el 14 de febrero de 2025 la 
vigencia de la lista de prelación establecida 
en el artículo 117 del Estatuto del Funcio-
nario de la Cámara de Senadores para los 
concursos mencionados en el artículo 1.º 
de la Resolución de Secretaría del Senado  
n.º 196/2022.

• Pasa a la Comisión de Asuntos Administra-
tivos.
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1) TEXTO DE LA CITACIÓN

«Montevideo, 19 de agosto de 2022

La CÁMARA DE SENADORES se reunirá en sesión 
extraordinaria el próximo lunes 22 de agosto, a las 14:00, 
a fin de informarse de los asuntos entrados.

José Pedro Montero  Gustavo Sánchez Piñeiro
Secretario Secretario».

2)  ASISTENCIA

ASISTEN: los señores senadores Andrade, Asiaín, 
Batlle, Bergara, Bianchi, Caggiani, Camy, Carrera, 
Coutinho, Da Silva, Della Ventura, Gandini, 
Kechichian, Lazo, Lozano, Mahía, Nane, Niffouri, 
Olesker, Penadés, Reisch, Ricagni, Rodríguez, Rubio, 
Sabini, Sánchez, Sanguinetti y Straneo.

FALTAN: con licencia, los señores senadores Astori, 
Botana, Lanz y Sartori; con aviso, el señor senador 
Manini Ríos, y, sin aviso, el señor senador Domenech.

3)  ASUNTOS ENTRADOS

SEÑORA PRESIDENTA.- Habiendo número, está 
abierta la sesión.

(Son las 14:10).

(Se incorpora la nómina de asuntos entrados remitida 
al Cuerpo de Taquígrafos por parte de la Secretaría del 
Senado).

«La Presidencia de la Asamblea General destina un 
mensaje del Poder Ejecutivo al que acompaña un proyec-
to de ley por el que se establecen beneficios tributarios 
y regímenes de facilidades para aquellos contribuyentes 
y población en general que se hayan visto afectados por 
el evento climático ocurrido en la ciudad de Paysandú el 
pasado 12 de julio de 2022. (Carpeta n.° 766/2022).

A LA COMISIÓN DE HACIENDA.

El Poder Ejecutivo remite mensajes por los que comu-
nica la promulgación de los siguientes proyectos de ley:

• por el que se autoriza al Banco Central del Uruguay 
a proceder a la acuñación de monedas conmemorativas de 
las cinco décadas del llamado Milagro de los Andes, con 
referencia a la tragedia ocurrida en el valle de las Lágri-
mas, cordillera de los Andes. (Carpeta n.° 715/2022);

• por el que se aprueba el Acuerdo de servicios aéreos 
entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay 
y el Gobierno del Estado de Catar, suscrito el día 27 de 
febrero de 2020 en la ciudad de Doha, Catar. (Carpeta 
n.° 714/2022).

AGRÉGUENSE A SUS ANTECEDENTES Y AR-
CHÍVENSE.

La Cámara de Representantes remite aprobado un pro-
yecto de ley por el que se aprueba la Rendición de Cuentas 
y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al 
ejercicio 2021. (Carpeta n.° 765/2022).

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO INTEGRA-
DA CON HACIENDA.

Asimismo, comunica que ha aprobado los siguientes 
proyectos de ley:

• por el que se autoriza la salida del país de una aero-
nave y tripulación de la Armada nacional con motivo del 
ejercicio multinacional Unitas LXIII;

• por el que se autoriza la salida de aguas jurisdicciona-
les y del territorio nacional del buque ROU 26 Vanguardia 
y de sesenta y ocho efectivos para participar de los festejos 
de los doscientos años de la independencia de la República 
Federativa del Brasil.

AGRÉGUENSE A SUS ANTECEDENTES Y AR-
CHÍVENSE.

Además, remite una exposición escrita presentada por 
el señor representante Alfonso Lereté, relacionada con 
asuntos tratados en la reunión de la Coordinadora Canaria 
de Unidades Locales de Seguridad Vial (Ulosev).

OPORTUNAMENTE FUE REMITIDA A LA COMI-
SIÓN DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS.

La Junta Departamental de Tacuarembó remite copia 
de la versión taquigráfica de las palabras pronunciadas por 
el señor edil Javier Guedes, relacionadas con el subsidio a 
la permanencia.

OPORTUNAMENTE FUE REMITIDA A LA COMI-
SIÓN DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITO-
RIAL.

La Junta Departamental de Maldonado remite copia 
de la versión taquigráfica de las palabras pronunciadas 
por la señora edila Verónica Robaina, relacionadas con 
el Decreto n.° 236/2022 del Poder Ejecutivo, por el que 
se incorpora a los programas integrales de atención en 
salud la cobertura obligatoria de los prestadores públicos 
y privados de dispositivos expansores de tejido y prótesis 
mamaria.

OPORTUNAMENTE FUE REMITIDA A LA SEÑO-
RA PRESIDENTA DEL SENADO.
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La Junta Departamental de Canelones remite nota so-
licitando información de la situación de las mujeres con 
hijos en proceso penal y en situación de privación de li-
bertad.

OPORTUNAMENTE FUE REMITIDA A LA COMI-
SIÓN ESPECIAL DE DERECHOS HUMANOS, EQUI-
DAD Y GÉNERO.

El Ministerio de Turismo remite respuesta a un pedi-
do de informes solicitado por los señores senadores Li-
liam Kechichian y Benjamín Liberoff, relacionado con la 
situación de un inmueble ubicado en las calles Cerrito y 
Mauricio de Zabala, departamento de Montevideo. (Asun-
to 154964).

OPORTUNAMENTE FUE REMITIDA A LOS SE-
ÑORES SENADORES KECHICHIAN Y LIBEROFF.

El Ministerio de Relaciones Exteriores remite respues-
ta a un pedido de informes solicitado por el señor senador 
Daniel Caggiani, relacionado con la Declaración Conjunta 
sobre la Reunión Bilateral entre Uruguay y el Reino Uni-
do. (Asunto 155287).

OPORTUNAMENTE FUE REMITIDA AL SEÑOR 
SENADOR CAGGIANI.

El Ministerio de Salud Pública remite nota por la que 
solicita acceder a la prórroga del plazo de contestación a 
los siguientes pedidos de informes:

• de los señores senadores Charles Carrera, Sandra 
Lazo y Sebastián Sabini, relacionado con el remate del 
edificio de la ex Casa de Galicia. (Asunto 155195);

• del señor senador Daniel Olesker, relacionado 
con el actual director departamental de Salud. (Asunto 
155112).

OPORTUNAMENTE FUERON REMITIDAS A LOS 
SEÑORES SENADORES CARRERA, LAZO, SABINI 
Y OLESKER».

4)  PEDIDOS DE INFORMES

(Pedidos de informes consignados en la nómina de 
asuntos entrados).

«Los señores senadores Graciela Barrera, Mario Ber-
gara, Enrique Canon, Juan Castillo, Amanda Della Ventu-
ra, Lauro Meléndez, Daniel Olesker, Elena Ponte, Enrique 
Rubio y Alejandro Sánchez solicitan, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 118 de la Constitución de la 
república, se curse un pedido de informes con destino al 
Ministerio de Salud Pública, relacionado con la problemá-
tica de la salud mental. (Asunto 156021).

OPORTUNAMENTE FUE TRAMITADO».
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(Texto del pedido de informes).
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«Los señores senadores Daniel Caggiani, Amanda De-

lla Ventura y Lauro Meléndez solicitan, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 118 de la Constitución de

la república, se curse un pedido de informes con destino 
al Ministerio de Ambiente, relacionado con los Proyectos 
Neptuno o Arazatí. (Asunto 156020).

OPORTUNAMENTE FUE TRAMITADO».
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(Texto del pedido de informes).(Texto del pedido de informes).
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«El señor senador Alejandro Sánchez solicita, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 118 de la Consti-
tución de la república, se curse un pedido de informes con 
destino al Ministerio de Industria, Energía y Minería, y, 

por su intermedio, a la Administración Nacional de Usinas 
y Trasmisiones Eléctricas, referente a la extensión de bo-
nificaciones en la tarifa eléctrica. (Asunto 156022).

OPORTUNAMENTE FUE TRAMITADO».
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(Texto del pedido de informes).
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cionados con la implementación de la Campaña Nacional 
de Concientización y Prevención del Suicido Adolescen-
te, creada por la Ley n.° 19979, de 20 de agosto de 2021. 
(Asuntos 156072, 156074, 156070 y 156073);

• con destino al Ministerio del Interior y, por su in-
termedio, a la Dirección Nacional de Identificación Civil, 
relacionado con un incidente informático en sus servido-
res, detectado el 8 de diciembre de 2020. (Asunto 156069).

OPORTUNAMENTE FUERON TRAMITADOS».

«La señora senadora Silvia Nane solicita, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
de la república, se cursen varios pedidos de informes:

• con destino a los ministerios de Salud Pública; de 
Educación y Cultura; de Desarrollo Social y, por su inter-
medio, al Sistema Integral de Protección a la Infancia y a 
la Adolescencia contra la Violencia; de Desarrollo Social 
y, por su intermedio, al Instituto del Niño y Adolescente 
del Uruguay y al Instituto Nacional de la Juventud, rela-
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lación establecida en el artículo 117 del Estatuto del Fun-
cionario de la Cámara de Senadores para los concursos 
mencionados en el artículo 1.º de la Resolución de Secre-
taría del Senado n.º 196/2022, del 15 de agosto, hasta el 14 
de febrero de 2025. (Carpeta n.º 767/2022).

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS ADMINISTRA-
TIVOS».

5)  PROYECTO PRESENTADO

(Proyecto consignado en la nómina de asuntos en-
trados).

«La presidenta del Senado, señora Beatriz Argimón, 
presenta con exposición de motivos un proyecto de reso-
lución por el que se extiende la vigencia de la lista de pre-
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(Texto del proyecto de resolución presentado).
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(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 22 de agosto de 2022

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón

De mi mayor consideración:

A través de la presente solicito al Cuerpo me conceda 
licencia el día 24 del corriente mes, sin goce de sueldo, 
al amparo del artículo 1 de la Ley n.º 17827, por motivos 
personales.

Sin otro particular, la saludo a usted muy atentamente.

Sebastián Da Silva.Senador».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

–18 en 21. Afirmativa.

Se comunica que la señora Ana Stopingi ha presen-
tado nota de desistimiento informando que por esta vez 
no acepta la convocatoria a integrar el Cuerpo, por lo que 
queda convocado el señor Adrián Silva, quien ya ha pres-
tado la promesa de estilo.

Léase otra solicitud de licencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 22 de agosto de 2022

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón

De mi mayor consideración:

A través de la presente solicito al Cuerpo me conceda 
licencia, al amparo del artículo 1 de la Ley n.º 17827, de 14 
de setiembre de 2004, por razones personales, el día 22 de 
agosto de 2022.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

Pablo Lanz. Senador».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

–20 en 22. Afirmativa.

6) INASISTENCIAS ANTERIORES

SEÑORA PRESIDENTA.- Dando cumplimiento a lo 
que establece el artículo 49 del Reglamento de la Cámara 
de Senadores, dese cuenta de las inasistencias a las ante-
riores convocatorias.

(Se da de las siguientes).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
En la sesión ordinaria del 17 de agosto no se registraron 
inasistencias.

A la sesión de la Comisión de Asuntos Administrati-
vos del 17 de agosto faltaron con aviso los señores senado-
res Penadés y Rubio.

A la sesión de la Comisión de Asuntos Laborales y Se-
guridad Social del 18 de agosto faltó con aviso la señora 
senadora Bianchi.

A la sesión de la Comisión de Ciencia, Innovación y 
Tecnología del 16 de agosto faltaron con aviso los señores 
senadores Da Silva y Kechichian.

A la sesión de la Comisión de Constitución y Le-
gislación del 16 de agosto faltó con aviso el señor sena-
dor Canon.

A la sesión de la Comisión de Defensa Nacional del 15 
de agosto faltó con aviso el señor senador Penadés.

A la sesión de la Comisión de Educación y Cultura del 
15 de agosto faltaron con aviso los señores senadores Ke-
chichian, Nane y Penadés.

A la sesión de la Comisión de Hacienda del 18 de agos-
to faltó con aviso el señor senador Batlle.

A la sesión de la Comisión de Industria, Energía, Co-
mercio, Turismo y Servicios del 17 de agosto faltaron con 
aviso los señores senadores Canon y Nane.

A la sesión de la Comisión de Población, Desarrollo 
e Inclusión del 17 de agosto faltó con aviso el señor sena-
dor Canon.

A la sesión de la Comisión Especial de Derechos Hu-
manos, Equidad y Género del 19 de agosto faltaron con 
aviso los señores senadores Domenech, Gandini y Lazo.

7)  SOLICITUDES DE LICENCIA E 
INTEGRACIÓN DEL CUERPO

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase una solicitud de li-
cencia.
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Queda convocado el señor José Carlos Mahía, quien ya 
ha prestado la promesa de estilo.

8)  ESTATUTO DEL FUNCIONARIO DE 
LA CÁMARA DE SENADORES

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase una moción de or-
den llegada a la Mesa.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Señora presidenta: Mocionamos para que se declare 
urgente y se trate de inmediato la carpeta n.º 767/2022: 
proyecto de resolución por el que se extiende la vigencia 
de la lista de prelación establecida en el artículo 117 del 
Estatuto del Funcionario de la Cámara de Senadores por 
única vez». (Firman los señores senadores Lozano, Kechi-
chian, Sanguinetti y Camy).

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar la moción 
formulada.

(Se vota).

–24 en 26. Afirmativa.

Se pasa a considerar, pues, el asunto cuya urgencia 
acaba de ser votada: «Proyecto de resolución por el que se 
extiende la vigencia de la lista de prelación establecida en 
el artículo 117 del Estatuto del Funcionario de la Cámara 
de Senadores. (Carp. n.º 767/2022 - rep. n.° 529/2022)».

Se comunica que los señores Ana Hunter, Carlos Ma-
ría Uriarte, Max Sapolinski y Carolina Ache han presen-
tado nota de desistimiento informando que por esta vez no 
aceptan la convocatoria a integrar el Cuerpo, por lo que 
queda convocada la señora Nibia Reisch, quien ya ha pres-
tado la promesa de estilo.

Léase otra solicitud de licencia.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Montevideo, 22 de agosto de 2022

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón

De mi mayor consideración:

A través de la presente solicito al Cuerpo me conceda 
licencia, de acuerdo al literal A) de la Ley n.º 17827, los 
días 1 y 2, del 5 al 9, del 12 al 16, del 19 al 23, del 26 al 30 de 
setiembre y del 3 al 6 de octubre del corriente año. Adjunto 
certificado médico.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

Danilo Astori. Senador».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar si se concede 
la licencia solicitada.

(Se vota).

–20 en 23. Afirmativa.
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(Antecedentes).
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Funcionario de la Cámara de Senadores, aprobado por Re-
solución de la Cámara de Senadores, el 14 de agosto de 
2019, para los concursos mencionados en el artículo 1° de 
la Resolución de Secretaría del Senado N° 196/2022, de 15 
de agosto de 2022, hasta el 14 de febrero de 2025».

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–24 en 26. Afirmativa.

Queda aprobado el proyecto de resolución.

9)  PERSONAS AFECTADAS POR EL 
EVENTO CLIMÁTICO OCURRIDO EN 
PAYSANDÚ EL 12 DE JULIO DE 2022

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase otra moción de or-
den llegada a la Mesa.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Mocionamos para que se declare urgente y se considere 
de inmediato la carpeta n.º 766/2022: proyecto de ley por 
el que se establecen beneficios tributarios y regímenes de 
facilidades para aquellos contribuyentes y población en 
general que se hayan visto afectados por el evento climáti-
co ocurrido en la ciudad de Paysandú el pasado 12 de julio 
de 2022». (Firman los señores senadores Lozano, Kechi-
chian, Camy y Sanguinetti).

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar la moción 
formulada.

(Se vota).

–24 en 26. Afirmativa.

Se pasa a considerar, pues, el asunto cuya urgencia 
acaba de ser votada: «Proyecto de ley por el que se es-
tablecen beneficios tributarios y regímenes de facilidades 
para aquellos contribuyentes y población en general que 
se hayan visto afectados por el evento climático ocurrido 
en la ciudad de Paysandú el pasado 12 de julio de 2022. 
(Carp. n.º 766/2022 - rep. n.º 528/2022)».

SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión.

SEÑOR CAMY.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CAMY.- El proyecto de resolución cuya ur-
gente consideración acabamos de votar –y agradecemos a 
todos los senadores poder proceder de esta forma– cons-
ta de un solo artículo que extiende hasta el 14 de febrero 
del 2025 la vigencia de la lista de prelación establecida en 
el artículo 117 del Estatuto del Funcionario de la Cáma-
ra de Senadores, aprobado por este Cuerpo en agosto de 
2019, considerando los concursos que se mencionan en el 
artículo 1.º de la Resolución de la Secretaría del Senado 
n.º 196/2022, de 15 de agosto.

Concretamente, el artículo 117 del Estatuto del Funcio-
nario de la Cámara de Senadores establece que la validez 
de la lista de prelación que surja del dictamen de los tri-
bunales de concurso será de veinticuatro meses. Teniendo 
en cuenta la reglamentación del retiro incentivado para los 
funcionarios de este Cuerpo –que estableció como fecha 
máxima de cese el 14 de febrero de 2025– y el cronograma 
tentativo de concursos de ascensos para los funcionarios 
que se dispone en la Resolución de la Secretaría del Sena-
do n.° 196/2022, la Presidencia del Senado ha entendido 
pertinente extender hasta el 14 de febrero de 2025 la vi-
gencia de las listas de prelación que van a surgir de los 
concursos detallados en su artículo 1.°, a los efectos de 
cubrir las vacantes que se generen.

Es por eso que se promueve esta iniciativa, que tiene 
el acuerdo de todas las bancadas políticas y que es positi-
va tanto para todos los funcionarios que van a concursar 
como para la propia Administración.

Por lo expuesto, sugerimos la aprobación del único 
artículo de este proyecto.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase el proyecto de reso-
lución.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñeiro).- 
«Artículo único.- Extiéndase la vigencia de la lista de 
prelación establecida en el artículo 117 del Estatuto del 
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(Antecedentes).



22 de agosto de 2022 CÁMARA DE SENADORES 123-C.S.



124-C.S. CÁMARA DE SENADORES 22 de agosto de 2022



22 de agosto de 2022 CÁMARA DE SENADORES 125-C.S.



126-C.S. CÁMARA DE SENADORES 22 de agosto de 2022

En el artículo 5.° se establece una disposición similar, 
pero respecto a las obligaciones tributarias que correspon-
dan al Banco de Previsión Social.

En el artículo 6.° se prevé la exoneración de la cuota 
parte correspondiente al aporte patronal del aporte uni-
ficado a la construcción. Dicha exoneración comprende 
también la cuota parte correspondiente al seguro de acci-
dente de trabajo y enfermedades profesionales a cargo del 
Banco de Seguros del Estado, manteniéndose la cobertura 
durante el plazo de la exoneración.

En el artículo 7.° –el último– se exhorta tanto a la 
Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones 
Eléctricas –UTE– como a la Administración de las 
Obras Sanitarias del Estado –OSE– a que procedan a 
exonerar del pago correspondiente al cargo fijo, durante 
los meses de julio a octubre del 2022 inclusive, a las vi-
viendas que fueron efectivamente afectadas en la ciudad 
de Paysandú.

Esto es, sintéticamente, lo que fundamenta el proyecto 
de ley que envía el Poder Ejecutivo.

Por lo expuesto, y en función de lo que hemos conver-
sado con todos los coordinadores de las bancadas presen-
tes en el Senado, sugiero al Cuerpo su aprobación.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar en general el proyecto de ley.

(Se vota).

‒28 en 28. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En discusión particular.

Léase el artículo 1.°.

SEÑOR CAMY.- Pido la palabra para una moción 
de orden.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CAMY.- Formulo moción en el sentido de que 
se suprima la lectura del articulado y se vote en bloque.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar la moción 
formulada.

(Se vota).

SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión general.

SEÑOR CAMY.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CAMY.- Señora presidenta: antes que nada, 
vaya nuestro reconocimiento a todas las bancadas y a los 
coordinadores por tratar este tema en forma urgente.

Como es de público conocimiento, el pasado 12 de ju-
lio ocurrió un evento climático en la capital del departa-
mento de Paysandú que provocó no solamente la evacua-
ción de varias familias, sino también lesiones a algunas 
personas, así como muy importantes daños materiales. 
Precisamente, en lo que respecta a los daños materiales, 
hubo derrumbes de edificaciones importantes de la ciudad 
y se vieron afectadas múltiples viviendas y comercios de 
distintos ramos.

Ante la magnitud de este episodio climático, el Poder 
Ejecutivo entendió pertinente remitir este proyecto de ley 
que plantea beneficios tributarios y otorga facilidades a la 
población en general, a fin de intentar atenuar el impacto 
que se generó por el evento.

Se trata de un proyecto de ley de siete artículos.

En resumen, el artículo 1.° exonera a los sujetos pa-
sivos del impuesto a las rentas de las actividades econó-
micas –IRAE– del pago mensual mínimo de este tributo 
correspondiente a las obligaciones devengadas desde julio 
hasta octubre de 2022 inclusive, pudiendo extenderse has-
ta diciembre de 2022 siempre que no hayan realizado ac-
tividades como consecuencia del evento climático al que 
aludimos.

En los artículos 2.° y 3.° se establece una exoneración 
similar para los contribuyentes de las prestaciones tribu-
tarias unificadas de monotributo y monotributo Mides, y 
para los contribuyentes que están comprendidos en el lite-
ral E) del artículo 52 del título 4 del Texto Ordenado 1996, 
contribuyentes del IVA mínimo.

En el artículo 4.° se dispone que la Dirección General 
Impositiva podrá otorgar el régimen de facilidades dis-
puesto por los artículos 11 y siguientes de la Ley n.° 17555 
respecto a las obligaciones tributarias devengadas a partir 
de julio del presente año y hasta el mes correspondiente a 
la promulgación del proyecto de ley.
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10)  SUSPENSIÓN DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS DEL CUERPO MIENTRAS SE 
ENCUENTRE A ESTUDIO EL PROYECTO 
DE LEY DE RENDICIÓN DE CUENTAS

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase una moción llegada 
a la Mesa.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (Gustavo Sánchez Piñei-
ro).- «Mocionamos para que se suspendan las sesiones 
ordinarias del Cuerpo mientras el proyecto de ley sobre 
Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupues-
tal Ejercicio 2021 se encuentre a estudio en esta cáma-
ra». (Firman los señores senadores Kechichian, Lozano, 
Camy y Sanguinetti).

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

‒29 en 29. Afirmativa. UNANIMIDAD.

11)  LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN

SEÑORA PRESIDENTA.- No habiendo más asuntos, 
se levanta la sesión.

(Así se hace, a las 14:25, presidiendo la señora 
Argimón y estando presentes los señores senadores 
Andrade, Asiaín, Batlle, Bergara, Bianchi, Caggiani, 
Camy, Carrera, Coutinho, Da Silva, Della Ventura, 
Gandini, Kechichian, Lazo, Lozano, Mahía, Nane, 
Niffouri, Olesker, Penadés, Reisch, Ricagni, Rodríguez, 
Rubio, Sabini, Sánchez, Sanguinetti y Straneo).

‒28 en 28. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración el articulado.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar los 
artículos 1.º a 7.º.

(Se vota).

‒28 en 28. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda aprobado el proyecto de ley, que se comunicará 
a la Cámara de Representantes.

(No se publica el texto del proyecto de ley aprobado 
por ser igual al considerado).

SEÑOR ANDRADE.- Pido la palabra para fundamen-
tar el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR ANDRADE.- Mañana se cumplen cuarenta 
días de la turbonada que generó estragos en Paysandú, y 
desde entonces están participando de manera solidaria tra-
bajadores de la construcción, que hasta la semana pasada 
llevaban más de seis mil horas de trabajo solidario, más de 
treinta y dos intervenciones hechas y veintitrés en curso. 
Son compañeros que se trasladaron de todos los departa-
mentos, con muchísimo sacrificio, tratando de evitar que 
menos niños estén tapados con nailon en Paysandú en este 
invierno.

Quiero dedicar el voto a los cientos de compañeros 
que cada día están haciendo ese esfuerzo solidario en la 
Heroica.
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